DERECHO TRIBUTARIOAÑO 2026
ITPACTOS ENTRE VIVOS
Prof. Esc. Ana CAMPAÑA
Liquidar el Impuesto a las Trasmisiones Patrimoniales (ITP) indicando: hecho generador, monto imponible, tasas, sujetos pasivos y plazo cumplir con las obligaciones tributarias, en los siguientes actos y contratos.
Las variantes que se plantean en los casos 9) y 10), son para analizar en clase, no deben ser desarrolladas.
Los valores que a continuación se detallan, como así también los valores reales expresados en la letra de los casos, se aportan a los efectos del cálculo del impuesto.
Coeficiente para actualización del Valor Real, Abril 2026: 1,0168
Cotización del dólar BROU tipo comprador: 39,50
Cotización dólar interbancario: 40,550
1)Los cónyuges Alejandra Arevalo y Bruno Benitez, vendena Camilo Cortés, la unidad de propiedad horizontal padrón 15.198/303 de Montevideo. Precio U$S 225.000. Valor real 4.400.000.
2) Los cónyuges Dario Delgado y Emilia Estevez, venden la nuda propiedad y se reservan el usufructo vitalicio, sobre el inmueble padrón 2233 de la localidad catastral Trinidad, del departamento de Flores, en favor de Facundo Ferreira. Precio U$S 93.000. Valor real: 1.600.000. Dario Delgado nació el 8/4/1960, Emilia Estévez el 1/5/1957 y Facundo Flores el 1/4/1988. 
3) Gerardo García, dona el usufructo vitalicio en favor de los cónyuges Héctor Hernández e Isabel Iglesias, sobre el inmueble padrón 5522 de la localidad catastral Sarandí del Yí, departamento de Durazno. Estimación de la donación: U$S 40.000. Valor real: 720.000. Gerardo García nació el 10/5/1976, Héctor Hernández el 8/4/1951 e Isabel Iglesias el 24/5/1950.
4) Julio Jauregui promete vender a Khyara Kesller, el padrón 1988 sito en la localidad catastral Sauce, departamento de Canelones. Precio U$S 55.000. Valor real 1.320.000.
5) Luis Lamas cede los derechos hereditarios que le corresponden en la sucesión de su madre Mercedes Machado, a su prima María Machado. Precio: U$S 85.000. El cedente garantiza la existencia, dentro de haber sucesorio, del inmueble padrón 19883 de Montevideo, cuyo valor real asciende a la suma de 1.600.000.
6) Néstor Nogueira, soltero, cede los derechos posesorios de los cuales es titular sobre el inmueble padrón 14.973 de la localidad catastral Lascano, del departamento de Rocha, a su hermano Oscar Olivera. La cesión se realiza a título gratuito. Estimación: U$S 35.000 y valor real: 920.000.
7) El 24 de agosto de 2025 Pablo Pereira prometió vender a Queila Quintana, soltera, el inmueble padrón 14.973 de la localidad catastral Juan Lacaze, departamento de Colonia. En el día de hoy, Queila Quintana cede los derechos de promitente comprador de los cuales es titular en virtud de la mencionada promesa, en favor de Rodrigo Rodríguez. Precio: U$S 105.000 y valor real: 2.200.000.
8) Por sentencia dictada por el Juzgado Letrado de Atlántida, que quedó ejecutoriada el 10 de abril de 2026, se declaró la prescripción adquisitiva en favor de Santiago Silva, sobre el inmueble padrón 1763 de la localidad catastral Pinamar, del departamento de Canelones.  Valor Real $ 1.160.000
9) El 22 de marzo de 1990, “Negocios Inmobiliarios SA” prometió vender a Tamara Torres, el padrón 2345 de la localidad catastral Dolores, departamento de Soriano. Dicha promesa fue inscripta el día 29 marzo de 1990 en el Registro correspondiente. HOY se otorga la compraventa en cumplimiento de la promesa relacionada. Precio: U$S 88.000. Valor real: $  1.480.000.
- Variante: Misma letra, pero se inscribió el 5 de abril de 1990.
10) El 25 de julio de 2005, Ulises Ugarte prometió vender a Víctor Vázquez el inmueble padrón 2255 de la localidad catastral de Young, departamento de Río Negro. Valor real: $ 1.720.000. Dicha promesa fue inscripta el día 1 de agosto de 2005, en el Registro correspondiente. HOY se otorga la compraventa en cumplimiento de la promesa relacionada. Precio: U$S 88.000. Valor real: $  1.480.000.
- Variante: Misma letra, con la aclaración que se pagó el ITP y la variante que no se inscribió.    
11) El 3 de setiembre de 2023, Walter Willmans prometió vender el inmueble padrón 19883 de Montevideo a Yolanda Yañez. En el día de HOY se rescinde dicha promesa y, simultáneamente, Walter Willmans dona el referido inmueble a la Iglesia Católica. Estimación: $ 3.000.000. Valor real: $ 1.880.000
12) El 14 de junio de 2025 Banco Hipotecario del Uruguay prometió vender a Zulema Zapata, soltera, el inmueble padrón 2527 de Montevideo. En el día de HOY, Zulema Zapata cede los derechos de promitente comprador adquiridos en la promesa con el BHU, en favor de Alberto Arteaga. Precio: U$S 115.000 y valor real: 2.200.000.
13)  ANEP cede los derechos de promitente comprador de los cuales es titular sobre el inmueble padrón 9458, sito en la localidad catastral Bella Unión, departamento de Artigas, en favor de a Felipe Díaz. Precio: $ 1.120.000 Valor real: $ 810.000.
14) Beatriz Britos promete ceder los derechos hereditarios que le corresponden en la sucesión de su madre Cecilia Cáceres, a Doris Domínguez. Precio: U$S 45.000.
15) Los hermanos Elbio y Enrique Espinosa otorgan partición de la indivisión sucesoriaoriginadaen el fallecimiento de su tío Fabián Fontes, quien los instituyó únicos herederos por partes iguales. Se adjudica a Ebio el inmueble padrón 12.990 de Montevideo (único bien existente en el haber sucesorio), cuyo valor real asciende a la suma de 1.300.000, misma suma en la que el bien fue estimado. Enrique recibió de Elbio la suma de $ 650.000 por concepto de soulte con la finalidad de compensar las hijuelas.
